
DR 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210083700. 

  
Sería del caso resolver sobre la inadmisión o rechazo de la 

demanda, de conformidad con el artículo 90 del C. G. P., no obstante, 

revisado el plan de amortización de la deuda requerido en auto del 3 de 

noviembre de 2021, surgen nuevos motivos para inadmitir la demanda, 

por consiguiente, se requiere al demandante para que, en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, subsane los siguientes aspectos:  

 

1°. Para efectos de determinar la procedencia de librar 

mandamiento de pago sobre las pretensiones a y b del ordinal 

PRIMERO, sírvase aclarar los hechos y pretensiones relacionados con el 

pagaré No. 6900087758, toda vez que, según el plan de amortización y 

el título valor allegado como fundamento de la ejecución, con el pago de 

las cuotas 21, 22, 23 y 24 se cubre el total de la deuda, por consiguiente, 

no se explica el Despacho de dónde surge la suma de $2’633.728,00 

m./cte, relacionada como saldo de capital insoluto y los intereses de 

mora que solicita. 

 

2°. Aclare el literal a de la pretensión segunda, toda vez que la 

suma allí referenciada no guarda coherencia con lo manifestado en los 

hechos números 11 y 12 del líbelo, ni el plan de amortización de la 

deuda. 

 

3°. Aclare el literal a de la pretensión tercera, toda vez que la suma 

allí referenciada no guarda coherencia con el plan de amortización de la 

deuda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 160 del 7 de diciembre de 2021. 
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